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Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales

Dependencia

Oran Hospital de la 
Beneficencia General
del Estado ...............

Hospital del Niño Jesús.

Población

Madrid
Madrid

Plazas

Patronato Nacional Antituberculoso

Patronato Nacional An
tituberculoso ...........

Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ........................
Idem ...........................
Idem ........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ............................
Idem ...........................

Alicante 
Barcelona 
Córdoba 
Granada .. 
La Coruña 
Salamanca 
Zaragoza ..
Sevilla ......
Cádiz ......
Valencia ... 
Málaga .... 
Madrid ....

I) Personal auxiliar y subalterno procedente de Marruecos. 

Ayudantes de Laboratorio

Depehdencia

Patronato Nacional An
tituberculoso ........... Madrid

Auxiliares de Laboratorio
Instituto Provincial de

Sanidad...................
Idem ...........................
Idem ...........................
Centro Secundario de

Higiene ....................
Idem ..........................

Instituto Provincial de
Sanidad...................

Idem ...........................
Centro Secundario de

Higiene ...................
Idem ......... .1................

Instituto Provincial de
Sanidad....................

Idem ...........................
Centro Secundario de

Higiene ................ .
Idem ..........................
Patronato Nacional An-

Málaga ................
Sevilla .................
Granada ..............
Ceuta .................. .
Melilla .................

Mozos ordenanzas

Almería 
Madrid .
Guadix . 
Algeciras

Enfermeros

tituberculoso .... Madrid

Málaga ., 
Madrid .,
Manresa 
Lorca ....

Auxiliares administrativos

Instituto Provincial de I 
Sanidad................... I Sevilla

Patrona do Nacional An
tituberculoso .........

Idem ........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ................ .........
Gran Hospital de la 

Beneficencia General

Cocineros

Murcia ... 
Granada . 
Cartagena 
Madrid ... 
Cádiz ......

Madrid ...

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 5 de septiembre de 1964 por la que se nom
bran nuevos Vocales titular y suplente de la Comi
sión designada vara la resolución del concurso de tras
lado de Profesores especiales de Lengua y Literatura 
de Escuelas del Magisterio.

limo. Sr.: Admitidas las renuncias presentadas por doña 
Isabel Galés Beltrán y don Juan Cubertá Jurado a los cargos 
de Vocal propietario y suplente, respectivamente, dé la Co
misión designada por Orden ministerial de 30 de junio último 
para la resolución del concurso de traslado de Profesores Nu
merarlos de Lengua y Literatura Españolas de Escuelas del 
Magisterio para cuyos cargos fueron'.designados en virtud de 
propuesta formulada por el Consejo Nacional de Educación, 

Este Ministerio ha resuelto designar para formar parte de 
la mencionada Comisión a doña María del Carmen García 
Surralles. Profesora numeraria de la Escuela del Magisterio dé 
Cádiz, como Vocal propietaria, y a doña María Josefa Luna . 
Guillén. Profesora numeraria de la Escuela del Magisterio de 
Murcia como Vocal suplente, ambas Profesoras taiñbién pro
puestas por el Consejo Nacional de Educación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos,
.Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid. 5 de septiembre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 9 de septiembre de 1964 por la que se nombra 
el Tribunal para las oposiciones a plazas de Profesores 
Especiales de Música de Escuelas del Magisterio

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
de 9 de noviembre de 19.51 y Orden ministerial de 27 de febrero 
de 1956, este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha 
de juzgar las oposiciones a plazas de Profesores Especiales de 
Música de las Escuelas del Magisterio de Albacete, Ciudad Real, 
La Coruña, Jaén, Melilla y Orense, que fueron convocadas por 
Orden de 11 de febrero último («Boletín Oficial del Estado» de 
17 de marzo), que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente.—Éxcmo. Sr; don José Antonio Cubiles Ramos, 
de la Real Academia de Bellas Artes.

Vocales.—De libre elección entre la tema propuesta por el 
Consejo Naéional de Educación: Don Manuel Angulo López- 
Casero, Profesor Especial de Música de la Escuela del Magisterio 
«Santa María», de Madrid. De designación automática: Doña 
María Cristina Sánchez Varó, don Angel García Arévalo y don 
José Torralba Jiménez. Profesores Especiales de Música de las 
Escuelas del Magisterio de Castellón, Teruel y Cuenca, respec
tivamente. Presidente suplente.—Excmo. Sr. don José Muñoz 
Moheda de la Real Academi.^ de Bellas Artes.

Vocales suplentes.—^De Tbre elección entre la terna propuesta 
por el Consejo Nacional de Educación: Don Francisco García 
Muñoz, Profesor Especial de Música de las Escuelas del Magis
terio de Soria. De designación automática: Doña María Dolores 
Jáuregui Ansola, doña María del Carmen Uribe Torres y- doña 
María Jesús García de la Mora, Profesoras Especiales de Música 
de las Escuelas del Magisterio de Guipúzcoa. Sevilla y Burgos, 
respectivamente

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de Septiembre de 1964

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

RESOLUCION del Patronato de Investigación Científica 
y Técnica «Juan de la Cierva» por la que se convoca 
concurso para cubrir dos plazas de Colaborador.

' Previa la autorización de la Comisión Superior de Personal 
y de la Liquidadora de Organismos, según se establece en 
el Decreto 145/1964, de 23 de enero, y de conformidad con lo 
que dispone el artículo 82 de la Ley sobre Régimen Jurídico 
de las Entidades ^ Estatales Autónomas y el Decreto de 10 de 
mayo de 1957, se' convoca concurso para cubrir dos plazas de 
Colaborador (personal investigador) en el Patronato «Juan de 
la Cierva», con el haber de 70.600 pesetas anuales, dos pagas 
extraordinarias, la gratificación complementariá de 21.200 pe
setas anuales y las especiales que procedan por dedicación ex
clusiva y otras reglamentarias.


